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RESUMEN

Explicación de esta noticia al Presidente del

Consejo de Ministros. - Dedicatoria é invita

ción.-Repetidos viajes á Granada para estudiar

las obras de la Alhambra al ser nombrado Vocal

del Patronato el Marqués de la Vega Inc1án.

Memoria dirigida al Ministro de Instrucción pú

blica, con fecha 9 de Mayo de 1913, tan luego
como fuí nombrado Vocal del Patronato y visité

detenidamente las obras de restauración verifica

das en la Alhambra. - Gestiones al dec1inar la

Presidencia del Patronato de la Alhambra.-Via

je á Granada de orden del Ministerio para adqui

rir algunas fincas dentro del recinto de la Alham

bra.-Obra practicada de orden de S. M. el Rey
en los Reales Alcázares de Sevilla para que sea

estudiado por los que puedan y deban definir

tan importante asunto, que podrá ser punto de

partida para la seria obra de consolidación y

ornato de la Alhambra y su recinto.-Considera

ciones sobre el estado del Patio del Yeso compa

rado con el del Harén y correspondientes estudios

gráficos comparativos.-Nombramiento del nue

'v o Presidente, toma de posesión en Granada y de-
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claraciones, informes y noticias sometidas al Pre
sidente y Patronato por el Marqués de la Vega
Inc1án.-Publicación de un libro sobre la Alham
bra de la Biblioteca de Arte, bajo el patronato é

iniciativa de la Comisaría Regia del Turismo.
Publicación por la Comisaría Regia del Turismo
de un folleto sobre la Alhambra y Granada de
Mr. Tyller, y reparto en Inglaterra y los Estados
Unidos de 20.000 ejemplares para la divulgación
y propaganda de la Alhambra y de Granada.-In
vitación á los críticos extranjeros y españoles para
.que sea visitado el Patio del Yeso, por su relación
con las obras de la Alhambra.-Viaje á Sevilla del
Sr. Cendoya para conocer el referido ensayo prac
ticado de orden de S. M. el Rey en los Reales Al
cázares de Sevilla.-Homenaje.



•PRESIDENCIA DEL COl'<SK]O DE MINISTROS

Comisaría Regia del Turismo
y

Cultura Artística popular
r~

Excmo. Sr.:

Explicación
de esta Noticia.
al Presidente
del Consejo de
Ministros.

En silencio, y sin la menor publicidad, viene
practicando la Comisaría Regia del Turismo des
de hace algunos años las gestiones y obras que ha
estimado de su deber, y dentro del cometido que
le confiere el Real decreto de 14 de Marzo de 1913,
creando el Patronato y designando al Comisario
Regio como Vocal, las que especialmente se rela
cionan con la Alhambra de Granada.

Hoy que se trata en el Parlamento de la obra
realizada por dicho Patronato, entiendo, excelen
tísimo señor, que tengo el deber y el derecho de
que se conozcan también dichas gestiones, toda
vez que al asistir en Granada el 23 de Febrero
de 1914 á la toma de posesión del Presidente que
entonces se nombró, Excmo. Sr. D. Guillermo
J. de Osma, en aquel acto di por terminado cuan
to había podido y debido practicar en favor de tan
maravilloso monumento. Entonces rogué que
constase en acta la opinión y criterio que quizá
antes que nadie, en documento público y oficial,
he dado á conocer sobre métodos de restauración
de monumentos en general, y muy especialmente
por lo que se refiere á la Alhambra de Granada.

Someto, pues, al Parlamento, al Gobierno de
S. M. y al País cuantas gestiones he practicado
con respecto á la Alhambra, y para su conocimien
to y divulgación en libros y folletos. Ruego ade
más á todos aquellos que en la práctica hayan rea
lizado trabajos análogos de alguna seriedad y efi-
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cacia los expongan para la enseñanza y crítica co
rrespondiente, así también como motivo de es-
tímulo y ejemplaridad. .

Todo 10 que en la siguiente noticia tiene el
honor de someter á V. E., cuya vida guarde Dios
muchos años.

Madrid, Febrero de 1915.

M arqués de la Vega 1nclán.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
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Dedicatoria é inoitación

A la brillante Corporación de Arquitectos de la

Real Academia de San Fernando y á la Acade

mia misma, debo dedicar y someter el ensayo de

un nuevo método, orientación y tendencia que oca

sionalmente y en su parte más superficial he rea

lizado, claro que con todos los defectos, incorrec

ciones y deficiencias que soy el primero en recono

cer. Si merece alguna atención de los profesiona

les y hombres de más conocimientos y capacidad;

ahora este modesto ensayo deberá corregirse, de

finirse ó aquilatarse. Ruego, pues, encarecidamen

te la opinión y crítica de los Arquitectos españo

les, críticos de arte, pintores, escultores y cuantos
estudian y se interesan por el arte patrio monu

mental, para que con sus indicaciones y estudios

se llegue al perfeccionamiento de tan importante

obra, dándose á conocer este concurso y colabo

ración que la Alhambra tiene el derecho de exigir
eficazmente á todos los hombres de buena vo

luntad.
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Viajes á Gra
nada para estu
diar las obras
de la Alhambra
al ser nombra
do Vocal del Pa
tronato.

Memoria di
rigida al M:in.i.s
tro de Instruc
ción Pública
con fecha 2 de
Mayo de 1913,
tan luego como
fui nombrado
Vocal del Pa
tronato y visité
detenidamen t e
las obras de res
tauración veri
cadas en la Al
hambra.

Creado por Real decreto de 14 de Marzo de
]913 el Patronato 'de la Alhambra de Granada, y
nombrado el Marqués de la Vega Inclán vocal de
dicho Patronato, en cuanto el Ministerio se dignó
comunicar su nombramiento durante el siguiente
mes de Abril salió inmediatamente para Granada,
procurando estudiar con toda detención sobre el
terreno lo que ya había podido observar en sus fre
cuentes viajes á Granada. A su regreso á Madrid
manifestó al entonces Ministro de Instrucción pú
blica lo siguiente, que en distintas ocasiones ha
repetido á cuantos señores Ministros de Instruc
ción pública le han dispensado el honor de consul
tarle sobre este asunto.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de mi deber, y
obligado al aceptar el cargo de vocal del Patrona
to de Amigos de la Alhambra con que se dignó
honrarme el Gobierno de S. M., tengo el honor de
manifestar á V. E. que fuí á Granada á hacer una
visita todo lo detenida que me fué posible de las
obras de consolidación, conservación y restaura
ción que se están llevando á cabo, como asimismo
de cuanto se relaciona con la orientación y desen
volvimiento que en todos los recintos de la Al
hambra se proyectan para poner de relieve tan
maravillosa obra y atender debidamente á su con
servación. Tanto el Sr. Gómez Moreno, de la Jun
ta, como el Director de las obras, Sr. Cendoya, me
facilitaron cuantos datos pudieron, honrándome
con su compañía y sirviéndome amablemente con
sus noticias. ¿Qué he de decir á V. E. del celo de
estos dos enamorados de la Alhambra, como de la
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mayor parte de los señores que componen la Jun
ta que desde tiempo há viene ocupándose de cum
plir las instrucciones del Gobierno en favor de tan
preciada joya de arte? Ahora bien, encargado este
Patronato, á que tengo el honor de pertenecer, de
la alta inspección, conocimiento y orientación de
cuanto se relaciona con los recintos de la Alham
bra y las obras que se están desarrollando, yo debo
manifestar á V. E. 10 siguiente: El criterio con
que se debe ejecutar y actualmente se ejecutan las
obras de restauración de todo monumento y objeto
de arte hoy se estudia y aquilata desde diferentes
puntos de vista y de muy distinto modo á como no
hace muchos años se ejecutaban y aun viene eje
cutándose desgraciadamente por la mayor parte
de los encargados de estas obras. Nuestros más
preciados monumentos-que son símbolo viviente y
representativo de nuestro Arte, de nuestra Tradi
ción y de nuestra Historia, serán borrados en po
cos años y perderán todo su interés, á no ser que la
acción gubernamental no intervenga con tanta
energía como discreta orientación. La Alhambra,
como todas las construcciones árabes, con sus re
vestimientos de ataurique y su forro de alizares,
alicatados y solerías, se presta casi más que nin
gún otro arte á la tentadora obra de restauración.
N o solamente hoy se completan trozos que des
aparecieron, sino que además una vez sacados y
vaciados en los talleres, se repasan, se liman, se
atormentan, se afilan sus aristas y luego se colo
can, plus beau que nature, Claro está, la ruina vi
sible, carcomida y redondeada en su forma por el
sol y la acción de muchos siglos no puede resistir
la comparacián de los flamantes trozos que la ro
dean. El restaurador, encariñado con su obra, con
tinúa mejorándolo todo y fatalmente hace desapa
recer la ruina, que es precisamente 10 único que
debía conservar. Este es el proceso, Excmo. señor,
que la mayor parte de los restauradores más emi
nentes y más concienzudos de España y del ex-
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tranjera practican en los cuadros, en las esculturas
de nuestras catedrales y en todos ó casi todos los
más preciados monumentos. Y esto es precisa
mente lo que se viene ejecutando en la Alhambra
desde hace muchos siglos. Lejos de mi ánimo crí
ticas ni censuras molestas para la labor que hoy
ejecuta el Sr. Cendoya y los habilidosísimos artis
tas y operarios que están bajo sus órdenes; lo que
yo entiendo y creo una equivocación que acabará
por borrar la A lhambra antes de pocos años es la
orientación, el criterio con que se ejecutan estas
obras en su parte superficial. Considero al señor
Cendoya con condiciones excepcionales como ar
quitecto, por sus conocimientos, por su energía,
por su atrevimiento y por su corrección en el más
amplio sentido de la palabra, y creo que en el mo
mento que se convenza de que aquello que con
templa la vista, que deleita el espíritu y que con
mueve el corazón, en una palabra, lo que reviste y
ennoblece la más rica de nuestras ruinas naciona
les, el aislamiento con que la Naturaleza ha con
tribuido á embellecerla y á darla una austeridad,
un relieve y un encanto único en el mundo, eso no
puede desaparecer, y la obra del Sr. Cendoya,
aprovechando sus excepcionales aptitudes de ar
quitecto, debe limitarse á consolidar, haciendo
milagros que yo estoy seguro, Excmo. Sr., que él
los hará como nadie. Torres que están colgadas,
adarves que aparecen en el aire, puertas colocadas
sobre abismos, todo eso, dado su arte, su voluntad
y su entusiasmo, quizá mejor que nadie pueda eje
cutarlo el señor arquitecto. Este es el milagro que
yo le he solicitado al discutir sobre aquellas ruinas
venerables, yeso es lo que tengo la esperanza de
creer que llegará á realizarse, pero bien entendido
que sin perturbar, ni sustituir, ni agregar elemen
tos extraños á los que esencialmente aun se con
servan, y esa será la mayor gloria para el director
que ejecute esta dificilísima obra, que nada tiene
que ver con la construcción de una fábrica de re-
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Gestiones al
declinar la Pre
Bidencia delPa
tronato de la
Alhambra.

ViaJe á Gra
nada ¡d e orden
del Ministerio,
para adquirir
algunas fin e a a
en el recinto de
la Alhambra.

molacha, de un restaurant, ó de una sala de fies
tas, estilo morisco; y esto es lo que unánimemente
reclaman el arte, la cultura moderna, todos los crí
ticos, artistas, literatos y hombres de buen gusto
que hoy visitan la Alhambra. Y esto es 10 que, pro
fundamente convencido y en cumplimiento de mi
deber, tengo el honor de someter al Gobierno de
S. M. y muy especialmente á V. E., cuya vida
guarde Dios muchos años. - Madrid 2 de Mayo
de 1913.-EI Comisario Regio, Marqués de la
Vega lnclán.-Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Después de dar á conocer la referida Memoria
y de esperar el nombramiento de un Presidente,
toda vez que yo decliné la honra que en alguna
ocasión se me dispensó ofreciéndome la Presiden
cia de dicho Patronato, continué casi oficiosamen
te, toda vez que no tenía autoridad alguna para
realizar en la práctica cuanto resueltamente que
da manifestado en la anterior Memoria, limitán
dome á insistir con el alto personal del Ministerio
para que se estudiara con atención y llevara á la
realidad un método eficaz que pusiera coto á las
demasías en la orientación de las obras que conti
nuaban realizándose en la Alhambra y su recinto.

En Diciembre de 1913 recibí una Real orden
del Ministerio manifestándome que no habiéndo
se todavía provisto el cargo de Presidente del Pa
tronato de Amigos de la Alhambra, se disponía
«que el Comisario Regio del Turismo, el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Granada y un
Vocal de la Comisión especial de la conservación
de la Alhambra, los tres como individuos del Pa
tronato, adquiriésemos unas fincas por la tasación
hecha en 27 de Octubre de 19°7, según copia que
se acompañaba á la referida Real orden, autori
zándome para otorgar la correspondiente escritu
ra á nombre del Ministerio, é hiciera la inscripción
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Obra practi
cada de orden
de S. M. el Rey
en los Reales
Alcázares de
Sevilla para
que seaestudia
do por los que
puedan y deban
definir tan im
portante asun
to, y que podrá
ser punto de
partida para la
seria obra de
consolidación y
ornato de la Al-

en el Registro de la Propiedad, debiendo abonar
se todos los gastos con cargo al crédito que figura
ba en el presupuesto vigente; gastos de adquisi
ción por supuesto y hechos directamente por la
contabilidad del Ministerio, pues los ocasionados
por los vocales del Patronato, al menos por mi par
te, de visitas á la Alhambra y viajes á Granada ja
más solicité ni nunca he cobrado cantidad alguna
por dietas, gratificaciones ni gasto de viaje. Aña
día la Real orden que en el caso de no poderse re
unir los tres vocales de referencia, D. Manuel Gó
mez Moreno con el Alcalde de la ciudad ejecuta
ran las referidas adquisiciones.»

Efectivamente, antes de las veinticuatro horas
de trasladárseme la Real orden, y después de re
cibir órdenes verbales del Sr. Ministro, salí para
Granada, donde avisados previamente los señores
Gómez Moreno, vocal del Patronato, y Cámara,
alcalde de Granada, practicamos unidos y abso
lutamente de acuerdo la adquisición de las fincas
que consideramos más convenientes para el sanea
miento y ornato del recinto. Adquisiciones que
tengo entendido que hasta la fecha no se han po
dido ultimar por dificultades ajenas á las gestiones
que de común acuerdo practiqué con mis ilustres
compañeros de Patronato.

N o creyendo suficiente exponer en teoría mi
modesta opinión sobre el método de la conserva
ción de la Alhambra, estimé, para que la obra fue
ra completa y eficaz, realizar en la práctica esta
consolidación, con motivo de la alta misión que
me había confiado S. M. el Rey de llevar á cabo
en el Alcázar de Sevilla obras de exploración y
consolidación en el Patio denominado del Yesos
resto interesantísimo de la época del Califato; en
deplorable estado no solamente por los siglos
transcurridos, pues probablemente se remonta al
siglo XII, sino principalmente por haberse adosa-
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bambra y su re
cinto.

Consideracio
nes sobre el es
tado del Patio
de Yeso compa
rado con el del
Harén en la Al
hambra, y co
rrespondiente s
estudios grá.fi
cos comparati
vos.

do, en épocas no lejanas, construcciones y VI

viendas.
Cita este maravilloso patio Rodrigo Caro en sus

A nales de Sevilla, y en época más cercana la pre
siente D. Francisco Tubino, dibujándolo por ves
tigios con extraordinaria clarividencia. He tenido
ocasión de comprobar el acierto de los juicios del
erudito Tubino al descubrirse en mi presencia
fragmentos que estaban adheridos y embotados en
los muros y citaras de las viviendas de referencia,
vestigios bellísimos, hoy al descubierto, y que
exactamente corresponden con los dibujos hechos
de memoria, que aquí reproducimos, por aquel
meritísimo investigador.

Al merecer la honra de que S. M. me diese am
plias facultades para realizar la obra, persuadi
do de que era muy conveniente someter á la crí
tica este nuevo método de consolidación, más que
de restauración, dediqué todo el tiempo que me
fué posible á practicar las demoliciones de dichas
casas y la consolidación después de toda la obra,
que hoy ya terminada, puede visitarse, y que some
to á la crítica para que defina si este es el método
que debe seguirse para la restauración de la Al
hambra, claro está que mejorándolo á medida que
vaya conociéndose en la práctica la conservación
de los monumentos de este arte y estilo y corri
giendo las deficiencias de que seguramente adole
cerá este ensayo, que creemos es el primero que se
realiza tan resueltamente en un monumento hispa
no-árabe de tan remota época y de tan puro estilo.

Hay que tener presente para el estudio técnico
comparativo que nunca el Patio del Harén de la
Alhambra de Granada, el cual en la actualidad re
quiere urgentísima obra de consolidación, ha lle
gado á un grado de descomposición como el Pa
tio del Yeso del Alcázar de Sevilla, como podrá
comprobarse en los correspondientes gráficos y
fotografías.
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Nombramien
1;0 del nuevo
Presidente, to
ma de posesión
en Granada y
.d e e1a raciones,
informes y no
ticias someti
dasal Presiden
te y Patronato
:por el Marqués
de la Vega In
elén.

U nificada por Real decreto de 16 de Enero de
1914 la disposición contenida en el de 19 de Mayo
de 1905 y el de 14 de Marzo de 1913 para la con
servación de la Alhambra de Granada y dirección
de las obras que allí se verifican, el Gobierno de
S.M. tuvo á bien declarar disuelta la Comisión es
pecial de conservación de la Alhambra y de igual
manera la denominada Patronato de Amigos, cu
yos organismos funcionaban independientemente,
aun cuando con fines idénticos por 10 que afecta á
la obra de dicho monumento, nombrando un nue
vo Patronato, que quedó constituído bajo la pre
sidencia del ilustre estadista y académico de San
Fernando D. Guillermo J. de Osma.

El 23 de Febrero del pasado año 1914 se reunió
el nuevo Patronato en Granada para dar posesión
á su Presidente y desde aquel momento consideré
que debía dar por terminada la misión que modes
tamente había practicado cerca de la Alhambra
por considerar á este ilustre arabista con condicio
nes de capacidad, energía y autoridad suficiente
para llevar á cabo su misión con el mejor éxito, en
tendiendo que debía revestirse al nuevo Presiden
te para la mejor y más amplia realización de su co
metido de toda la autoridad é independencia que
en un momento tan interesante y crítico necesitaba.

Entonces dirigí con mi felicitación y saludo á
la Junta un ruego al Presidente para que aceptase
todo mi voto de confianza, no sólo por la estima
ción que personalmente mi amistad le otorgaba,
sino también porque, conocedor y admirador de
sus conocimientos y competencia en cuanto se re
fiere al arte hispano-árabe, entendía que en este
momento de constitución y organización del nuevo
Patronato la función del Presidente debía ser am
plia, enérgica y decisiva.

También en carta que en aquel momento leyó
el Sr. Gómez Moreno, con mi adhesión y amplio
voto de confianza rogaba que en esta primera se
sión se leyese el dictamen, la opinión é informe
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Pub liescíén
de un libro so
bre 1& Alh&m
brs, de 1& Bí
bltoteca de Ar
te b&jo el patro
neto é Inícíatí
V& de 1& Comi
S&ri&Regi& del
Turismo.

sobre orientación de las obras .de consolidación y
conservación de la Alhambra y su recinto, que
anteriormente se transcribe y que reiteradamente
había sometido á los ministros del ramo. Sometí
también al Presidente y á la Junta la obra práctica
con que en la realidad robustecía mi opinión ex
hibiéndola públicamente gracias á la iniciativa de
S. M. el Rey en el Patio de Sevilla, para el cono
cimiento y crítica de todos y especialmente para
el Patronato de la Alhambra por ser el primer
ensayo que se ejecutaba en España y fuera de Es
paña de este género y con este método; método y
criterio que técnicamente está archivado en el Mi
nisterio de Instrucción pública con el referido in
forme oficial que dirigí y reiteré á tres ministros.
'del ramo. Añadía en el referido documento al Pre
sidente del Patronato que una vez expuesta y rea
lizada en la práctica mi .opinión en la parte más
fundamental de la misión del Patronato, que es la
conservación técnica y ejicaz de la A ihambra y su
recinto, daba por terminada mi modesta interven
ción cerca de la Alhambra con la confianza de que
Presidente de tanta valía, secundado por los de
más patronos, realizaría su difícil cometido, en
cuya obra yo nada podía hacer después de dar
cuenta al nuevo Patronato de las gestiones practi
cadas por mí, todo lo que hoy tengo el deber de
hacer público.

He publicado en el pasado año 1914 un peque
ño libro titulado La Alhambra, de la Biblioteca de
Arte, editado bajo el amparo é intervención de la
Comisaría Regia del Turismo. Esta publicación,
según unánimes elogios de cuantas personas la co
nocen, nos obliga por un elemental deber á feli
citar á la Casa española de los señores Thomas,
de Barcelona, que primorosamente la han realiza
do. El texto está extractado de los minuciosos
estudios que ha llevado á cabo su autor, el docto
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Pub 1i eaeíón
por la Comisa.
ría Regi a del
Turismo de
un folleto sobre
la Alhambra y
Granada de Mr.
Tyller y reparto
en Inglaterra y
los Estados
Unidos de vein
te mil ejempla.
res para divul
gaci6n y propa
ganda de la Al
hambra y de
Granada.

Invitaci6n á.
los críticos ex
tranjeros y es
pañoles para
que sea visita
do y estudiado
el Patio del Ye
so, por su rela
ci6n con las
obras de la Al
hambra ,

Viaje ti. Sevi
lla del Sr. Oen
doya para cono
cer el referido
ensayo practi
cado d e orden
de Su Majestad
el Rey en los
Reales Alcáza
res de Sev1lla.

catedrático de Arqueología Arabe de la Univer
sidad Central, D. Manuel Gómez Moreno.

Recientemente la Comisaría Regia ha publi
cado, en inglés, un pequeño folleto de divulgación
también sobre la Alhambra de Granada, debido
al ilustre hispanófilo Mr. Tyller. La mayor parte
de esta copiosa tirada (20.000 ejemplares) se ha
repartido en Inglaterra y el resto se ha dirigido á
la Sociedad Hispánica de Nueva York, para
que sean distribuídos por el Excmo. Sr. Archer
M. H untington, Presidente de dicha Institución.
Por su iniciativa y perseverando siempre en su
nobilísima y eficaz misión por España y para Es
paña, la Sociedad Hispánica se encargará de
esta obra de divulgación y propaganda en favor
de la Alhambra y para fomento del Turismo en
general.

U na vez terminadas las obras de consolidación
y ornato del Patio de los Reales Alcázares de Se
villa, el Comisario Regio invita á cuantos críticos
de arte de España y fuera de España puedan en
tender y definir tan importante asunto, que de tan
vital interés es para la definitiva orientación que
se debe dar á la obra de la Alhambra. Desde hace
algunos meses, extranjeros y críticos de arte espa
ñoles, entusiastas de las construcciones hispano
árabes, están estudiando lo que debe ser conocido
de cuantos se interesan y aman el arte monumen
tal de nuestra Patria, especialmente el de esta cla
se de antiguas construcciones.

Sobre todas las referidas visitas, el Comisario
Regio del Turismo ha tenido un interés especial
de que sea conocida esta obra por el arquitecto di
rector de la Alhambra, Sr. Cendoya, el cual, en
compañía del Marqués de la Vega Inclán, visitó
detenidamente el Patio del Yeso, así como todas
las obras que se están llevando á cabo en los Rea-
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les Alcázares por iniciativa y orden de S. M. el
Rey, el cual demuestra su interés por la conserva
ción de nuestros monumentos, dando ejemplo al
ordenar esta y otras obras que se realizan en edifi
cios del Real Patrimonio y que frecuentemente vi
sita y conoce, como recientemente acaba de prac
ticar en el referido Patio el 25 del corriente mes.

Homenaje

Al elevar una vez más mi gratitud á S. M. el
Rey por la envanecedora prueba que me otorgó al
confiarme la arriesgada interpretación de esta obra,
tengo también el deber de dedicar aquí grato re
cuerdo á la complaciente benevolencia del arqui
tecto de los Reales Alcázares, D. José Gómez Mi
l1án, que ha secundado y cumplido todas mis ins
trucciones con gran tino y eficacia. U na vez ter
minada la obra, S. M. el Rey se dignó aprobar una
propuesta de cruces de Isabel la Católica para este
laborioso arquitecto, así como para el capataz An
tonio Domínguez Torrija y oficiales y obreros que
con paciencia y habilidad, no superada por sus
abuelos, los alharifes del Califato, han realizado
materialmente estos difíciles trabajos.
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